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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: Ejecutivo 2021-184. 

 

Teniendo en cuenta que, por error inadvertido, en el auto de 12 de diciembre de 2023 se 

fijó como fecha para audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. una diferente de la 

señalada en la agenda interna del Juzgado, se corrige dicha providencia en el sentido de 

indicar que la fecha correcta de la audiencia en mención es 4 de abril de 2024 a las 2:15 

p.m. (C.G.P., art. 286). 

 

En lo demás, se manitiene incólume la decisión. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: Verbal 2021-358. 

 

Teniendo en cuenta que, por error inadvertido, en el auto de 29 de febrero pasado se fijó 

como fecha para audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. una diferente de la 

señalada en la agenda interna del Juzgado, se corrige dicha providencia en el sentido de 

indicar que la fecha correcta de la audiencia en mención es 21 de mayo de 2024 a las 

9:00 a.m. (C.G.P., art. 286). 

 

En lo demás, se manitiene incólume la decisión. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 
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Juez
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: Verbal 2022-1044. 

 

Teniendo en cuenta que, por error inadvertido, en el auto de 1º de febrero pasado se fijó 

como fecha para audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. una diferente de la 

señalada en la agenda interna del Juzgado, se corrige dicha providencia en el sentido de 

indicar que la fecha correcta de la audiencia en mención es 9 de abril de 2024 a las 9:00 

a.m. (C.G.P., art. 286). 

 

En lo demás, se manitiene incólume la decisión. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 
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JASMIN QUIROZ SANCHEZ 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ejecutivo singular de menor cuantía. 

Radicación: 11001-4003-026-2023-00219-00. 

Demandante: Reintegra S.A.S. (endosataria en propiedad de Bancolombia S.A.) 

Demandado: Ira Carlina Contreras Murillo 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia conforme indicó que se haría en audiencia del 

pasado 27 de febrero, previo compendio de los siguientes, 

 

Antecedentes 

 

1. Reintegra S.A.S. (endosataria en propiedad de Bancolombia S.A.), por medio de 

apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva contra Ira Carlina Contreras Murillo 

para obtener el recaudo de sesenta y nueve (69) cuotas de capital vencido y no pagado 

del pagaré No. L0000005740084608, correspondientes a los meses de junio de 2017 a 

febrero de 2023, según la fecha de exigibilidad que se describe a continuación: 
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A título de intereses corrientes sobre las cuotas adeudadas así:   
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Igualmente, la suma de $19.899.268 M/Cte correspondientes al capital acelerado del 

pagaré con sus intereses moratorios. 



4 

 

2. Reunidos los requisitos de ley, el Despacho libró mandamiento ejecutivo el 9 de mayo 

de 2023 por las cuotas en mora y capital acelerado del pagaré, los intereses corrientes y 

moratorios sobre esos valores, providencia que se notificó a la demandada Ira Carlina 

Contreras Murillo de conformidad a la Ley 2213 de 2022, quien contestó la demanda en 

tiempo y propuso dos excepciones de mérito que denominó “PRESCRIPCION DE LA 

ACCION CAMBIARIA U OBLIGACION EJECUTIVA DERIVADA DEL TITULO 

EJECUTIVO BASE DE LA ACCION” y “COBRO DE LO NO DEBIDO”.  

 

3. Agotada como se encuentra la ritualidad propia, se encuentran las diligencias al 

despacho para proferir la respectiva sentencia anticipada, que se emite conforme a las 

siguientes,  

Consideraciones 

 

1. Los presupuestos procesales se encuentran reunidos, toda vez que este Juzgado es 

competente para conocer de la demanda incoada en razón de la naturaleza y cuantía del 

asunto, y el domicilio de los convocados. Las partes tienen capacidad civil y procesal para 

intervenir en la litis y la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley. Significa 

entonces que están dadas las condiciones para emitir pronunciamiento de fondo, máxime 

cuando en el desarrollo del proceso no se alegó ni se observa estructurada ninguna 

causal de nulidad. 

 

2. Así pues, la vía ejecutiva singular intentada ha resultado procedente, en tanto que la 

ejecutante exhibió como documentos que fundan sus pretensiones un pagaré que, en los 

términos de los artículos 422 del C.G. del P., 621 y 709 del C. de Co., constituye plena 

prueba contra la deudora y brindan al Despacho, de entrada, la certeza suficiente sobre 

la veracidad de los hechos a que se refieren, y la existencia de obligaciones claras, 

expresas y exigibles. 

 

No obstante, lo cierto es que tal certeza puede verse menguada por la formulación de 

excepciones de mérito que hiciere la ejecutada, que le apuntan a dejar sin fundamento el 

título sobre el que descansa la obligación allí contenida. El cuestionamiento de la 

obligación que comprende, genera, por ende, que la pretensión que inicialmente había 

sido cierta pierda tal calidad y se vuelva dudosa. 

 

3. Ahora bien, para resolver las excepciones de mérito formuladas por la parte 

demandada, téngase en cuenta las siguientes consideraciones. 

 

(i) Sobre el cobro de lo no debido: Para ello alega la demandada que pagó algunas de 

las cuotas que aquí se ejecutan, aportando para ello los soportes de esas transacciones 

que mencionó, circunstancia que no tuvo en cuenta la demandante al momento de incoar 

la acción. 

 

Entonces, el pago efectivo es la prestación de lo que se debe y debe hacerse de 

conformidad a tenor de la obligación; además, el pago debe ser completo, y comprende 

los intereses e indemnizaciones que se deban (arts. 1626, 1627 y 1649 del C.C.). Por 

otra parte, la imputación al pago “es la aplicación de la prestación debida a la obligación 

u obligaciones a cargo del deudor, y a favor del acreedor.”1 Y en cuanto a la forma como 

debe hacerse la imputación el Código Civil establece que “[s]i se deben capital e 

intereses, el pago se imputará primeramente a intereses, salvo que el acreedor consienta 

 
1Ospina Fernández Guillermo. Régimen general de las obligaciones. Temis.  
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expresamente que se impute a capital. Si el acreedor otorga carta de pago del capital sin 

mencionar los intereses, se presumen éstos pagados.” (art. 1653 ibídem). 

 

Pues bien, de las pruebas documentales aportadas se evidencian 8 recibos de 

consignación de Bancolombia, por los siguientes valores: $1.922.600 (25/05/2017), 

$1.912.000 (28/06/2017), $1.911.240 (28/07/2017), $1.000.000 (15/09/2017), $2.831.694 

(25709/2017), $1.910.000 (24/10/2017), $1.908.487 (27/11/2017) y $2.000.000 

(2/05/2018), según pdf 0035 fls. 4-11. 

 

Adviértase que esas evidencias no fueron desconocidas ni desvirtuadas por el extremo 

ejecutante al momento de pronunciarse frente a las excepciones planteadas por la 

ejecutada, ya que su alegato se limitó enunciar que “no cuenta no un registro de dichos 

pagos realizados”, motivo por el cual debe dárseles mérito probatorio en cuanto a su 

contenido, especialmente si ese punto ha sido pacífico durante la actuación, conforme a 

las cuales logra constatarse que la demandada realizó pagos en los siguientes términos: 

$1.922.600 (25/05/2017), $1.912.000 (28/06/2017), $1.911.240 (28/07/2017), $1.000.000 

(15/09/2017), $2.831.694 (25/09/2017), $1.910.000 (24/10/2017), $1.908.487 

(27/11/2017) y $2.000.000 (2/05/2018).  

 

Los aludidos pagos fueron realizados antes de impetrarse la acción (11 de octubre de 

2022), sumas que debieron tenerse en cuenta por la ejecutante antes de ello, sin que 

aspectos relacionados con falta de información o registro al respecto se puedan trasladar 

a la ejecutada, quien, por lo menos de manera parcial, honró su obligación crediticia. 

 

En este orden, los pagos realizados deberán imputarse a las cuotas causadas en cada 

periodo de pago, de la siguiente manera: 

 

FECHA CUOTA VALOR 

CUOTA + 

INTERESES 

VALOR 

PAGADO 

FECHA DE 

PAGO 

21/JUN/ 2017 $1.809.016 $1.912.000 28/JUN/2017 

21/JUL/2017 $1.800.015 $1.911.240 28/JUL/2017 

21/AGO/2017 $1.809.016   

21/SEP/2017 $1.809.015 $3.831.694 15/SEP 2017 Y 

25/SEP/2017 

21/OCT/2017 $1.809.015 $1.910.000 24/OCT/2017 

21/NOV/2017 $1.809.015 $1.908.500 27/NOV/2017 

 

Por eso, respecto de estos pagos que sirvieron para cubrir en su totalidad intereses de 

plazo y capital de las cuotas generadas entre junio y noviembre de 2017, deberá 

declararse probada la excepción de cobro de lo no debido. 

 

(ii) Sobre la prescripción de la acción cambiaria: Sea lo primero recordar que la 

obligación ejecutada se pactó y demandó en instalamentos. De ahí que el plazo 

prescriptivo debe escrutarse para cada cuota por separado, discriminando, además, el 

capital acelerado, aspecto que es pacífico a nivel jurisprudencial y sobre el cual se precisó 

en un caso en el que se analizó una decisión judicial que omitió tener en cuenta tal 

aspecto que, 

 

“ese título valor el pago se estableció en cuotas, lo que imponía a la sede judicial 

criticada examinar el término consagrado en el artículo 789 del Código de Comercio 

de manera independiente para cada uno de los instalamentos aducidos como 

adeudados, desde la exigibilidad de los mismos, y en cuanto al saldo acelerado, de 
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ser el caso, a partir de la radicación de la demanda, laborío que no se desplegó en 

el fallo atacado”.2 

 

Ahora, en tratando de prescripción de la acción cambiaria, predicable única y 

exclusivamente de títulos valores, el artículo 789 del Código de Comercio indica que es 

de tres años, contados a partir del vencimiento de la obligación. 

 

Pues bien, de las pruebas aportadas se verifica un desembolso de $2.000.000 el 2 de 

mayo de 2018 (ver anexos de la contestación) que debería imputarse primero a intereses 

y luego a capital, desde cuando se dejó de pagar, esto es, desde la cuota causada el 21 

de diciembre de 2017 en adelante. Sin embargo, dicho pago (el realizado el 2 de mayo 

de 2018) sirvió al propósito de interrumpir la prescripción3 no sólo de la cuota en mora 

generada el 21 de diciembre de 2017, sino de las causadas hasta el 21 de abril de 2018, 

razón por la cual, el término prescriptivo de dichas prestaciones (de diciembre de 2017 a 

abril de 2018) sólo despuntó desde el 3 de mayo de 2018 y se completó el 3 de mayo de 

2021, pues recuérdese que el “resultado de la renuncia, igual que la interrupción, es la 

prescindencia de todo el tiempo de inercia corrido hasta entonces, de modo que el 

cómputo se reinicia, con posibilidad prácticamente indefinida de que se repitan los 

fenómenos, hasta que el término respectivo transcurra íntegro nuevamente”.4 

 

Incluso, si se aumenta a ese lapso aquel generado por la suspensión de términos 

generada por la emergencia sanitaria5 (en total 3 meses y 16 días) el fenómeno 

prescriptivo se materializaría igual en el año 2021, de modo que, como al momento de 

presentarse la demanda (11 de octubre de 2022) ya habían prescrito las referidas cuotas 

(de diciembre de 2017 a abril de 2018), ni siquiera es necesario analizar -respecto de 

ellas- el fenómeno interruptivos previsto en el artículo 94 del C.G.P. 

 

En consecuencia, unas prestaciones fueron pagadas parcialmente (las de junio a 

noviembre de 2017) y las otras prescribieron (las de diciembre de 2017 a abril de 2018). 

 

También prescribieron las cuotas causadas en los periodos de 21 de mayo de 2018 y el 

21 de junio de 2019, teniendo en cuenta que para la fecha de la presentación de la 

demanda (11 de octubre de 2022) ya habían transcurrido los 3 años necesarios para la 

ocurrencia de dicho fenómeno, por tanto, así se declarará, pues no hay prueba de haber 

sido interrumpido dicho término con anterioridad, sea civil o naturalmente. 

 

Ahora bien, frente a la declaratoria de prescripción de las cuotas generadas a partir de 

julio de 2019, desde ya se anticipa que ese medio exceptivo no tiene vocación de 

prosperidad, pues dichos instalamentos junto con su capital acelerado no se encuentran 

prescritos, si se considera que el lapso de tres (3) años previstos para su operancia (C. 

de Co., art. 7896 ) no transcurrió continuamente, dado que la formulación de la demanda 

 
2 CSJ, Sent. STC14595-2017 de 14 de septiembre de 2017. 
3 Artículo 2539 del Código Civil: La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya 
civilmente. 
Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 
Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 
4 CSJ. SC de 3 de mayo de 2002, exp. 6153. 
5 El artículo 1° del Decreto 564 de 20205 –Por medio del cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de 
los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica- dispuso la 
suspensión de los términos de prescripción y caducidad desde el 16 de marzo de 2020, los que debían ser reanudados 
a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, situación que se materializó el día 1 de julio de 2020 a través del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 5 de junio de 2020. 
6 “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2017/STC14595-2017.doc
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524
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de la referencia tuvo los efectos interruptivos previstos en el artículo 94 del C.G.P.7, al 

haberse enterado a parte la ejecutada dentro del año siguiente de la notificación por 

estado que del mandamiento de pago se hizo al ejecutante, como se explica a 

continuación: 

 

Véase que el libelo introductorio se radicó en la oficina de reparto el pasado 11 de octubre 

de 2022 (pdf 0002) y se libró mandamiento de pago el 9 de mayo de 2023 (pdf 0025), 

notificado por estado al demandante al día siguiente. Ahora, la notificación de la 

demandada Ira Carlina Contreras Murillo se produjo el 6 de julio de 2023, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213, fecha que se encuentra dentro 

del año previsto en el artículo 94 del C.G.P. 

 

Así las cosas, dicha excepción prosperará parcialmente.   

 

4.- De otro lado, el despacho de manera oficiosa (artículo 286 del C.G.P.) corregirá el 

mandamiento de pago en su numeral 2° en el sentido de precisar que, se ordena el cobro 

de intereses moratorios sobre el capital acelerado -$19.899.268- a la tasa fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha 

de la presentación de la demanda, esto es, 12 de octubre de 2022, hasta que se 

verifique su pago total y no como allí se precisó.  

 

5.- Para finalizar, el despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento frente a las 

documentales allegadas por la demandada el pasado 28 de febrero (pdf 0050), como 

quiera que la etapa probatoria dentro del asunto ya feneció.  

 

6.- En consecuencia, es claro que el pago alegado por el extremo pasivo se produjo, por 

tal motivo, y sin mayores elucubraciones frente al particular, por innecesarias, lo 

considerado constituye motivo más que suficiente para que se declarara probada la 

excepción de cobro de lo no debido; además, se ha verificado el cumplimiento de los 

presupuestos legales para la prosperidad en forma parcial de la excepción de 

prescripción propuesta frente a las cuotas causadas del 21 de diciembre de 2017 al 21 

de junio de 2019, mientras que, frente a las cuotas causadas del 21 de julio de 2019 al 

21 de febrero de 2023, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma y términos 

del mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR probada la excepción de Cobro de lo no debido, únicamente 

respecto de las cuotas causadas entre el 21 de junio y el 21 de noviembre de 2017; 

además, declarar probada la de Prescripción de la acción cambiaria únicamente respecto 

de las cuotas causadas entre el 21 de diciembre de 2017 y el 21 de junio de 2019, por 

las razones expuestas. 

 

 
7 “La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 
siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de 
un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, 
los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado”. 
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SEGUNDO. ORDENAR seguir adelante la ejecución únicamente respecto de las cuotas 

causadas entre el 21 de julio de 2019 y el 21 de febrero de 2023, con sus 

correspondientes intereses. 

 

TERCERO. CORREGIR el mandamiento de pago para ordenar la liquidación de los 

intereses moratorios sobre el capital acelerado a la tasa fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha de la 

presentación de la demanda hasta que se verifique su pago total. 

 

CUARTO. ORDENAR a las partes que elaboren la liquidación del crédito en la forma 

señalada en el artículo 446 del C. G. del P., siguiendo las anteriores modificaciones y 

previsiones. 

 

QUINTO. DECRETAR EL REMATE de los bienes cautelados en el presente asunto y de 

los que se llegaren a embargar. 

 

SEXTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, pero reducidas en un 50%. 

Secretaría proceda a efectuar la respectiva liquidación, consultando lo reglado en el 

artículo 365 del C. G. del P. y teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1.300.000. 

 

Notifíquese (2). 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 033   

Hoy 21-03-2024    

El secretario. 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: 11001-4003-026-2023-00219-00. 

 

Teniendo en cuenta que esta titular del Despacho, quien se acaba de posesionar, 

corresponde a la misma que ya escuchó los alegatos de conclusión de las partes, se 

aparta de los efectos de la decisión adoptada por su homóloga en auto de 11 de marzo 

pasado para, en su lugar, dictar sentencia escrita de la forma inicialmente prevista, que 

consta en documento de esta misma fecha; lo anterior en aras de brindar una solución 

más ágil y sin dilaciones. 

 

Notifíquese (2). 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 033   

Hoy 21-03-2024    

El secretario. 
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